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1. Asignatura:	Medicina	Legal	I	
	

2. Objetivos	generales:	Proporcionar	a	los	cursantes	los	conocimientos	básicos	y	elementos	
metodológicos	que	permitan	la	integración	de	los	mismos	y	el	desarrollo	de	habilidades	y	
destrezas	para	el	apropiado	ejercicio	de	la	medicina	legal.		

	
3. Carga	horaria:	Total	36	hs	

		
4. Objetivos	 específicos:	 Desarrollar	 aspectos	 que	 permitan	 alcanzar	 niveles	 de	 acervo	 e	

idoneidad	 que	 permitan	 el	 eficiente	 y	 eficaz	 ejercicio	 de	 la	 especialidad	medicina	 legal,	
iniciando	 su	 formación	 en	 aspectos	 fundamentales	 que	 importan	 la	 adquisición	 de	
conocimientos	de	la	especialidad	y	de	aquellos	sobre	aspectos	relevantes	como	el	ejercicio	
de	 la	profesión	médica,	el	secreto	profesional,	 la	responsabilidad	y	 la	gestión	profesional	
de	la	documentación	sanitaria.		

	
5. Contenidos:		

()	Concepto	y	ubicación	de	la	Medicina	Legal	dentro	de	la	Medicina	-	Objetivo,	definición	y	
métodos:	Concepto	actual	y	definición	de	Medicina	Legal.	Diferencias	metodológicas	y	de	
objetivos	con	respecto	a	 la	medicina	asistencial.	Relación	con	otras	ciencias	y	disciplinas.	
Contenido	 de	 la	 Medicina	 Legal.	 Su	 división.	 Límites	 y	 contenido	 de	 las	 principales	
direcciones	que	se	observan	en	el	estudio	de	 la	medicina	y	otras	profesiones	del	arte	de	
curar	 en	 relación	 con	 su	 aplicación	 al	 derecho.	 Importancia	 de	 la	 Medicina	 Legal	 en	 la	
administración	de	 justicia.	Necesidad	de	 la	transdisciplinariedad	en	el	campo	de	 la	salud.	
Métodos	 modernos	 de	 estudios	 y	 técnicas	 actuales	 en	 el	 ejercicio	 de	 la	 especialidad.		
Métodos	 y	 disciplinas	 auxiliares	 y/o	 complementarias	 de	 la	medicina	 legal:	Antropología	
Forense,	Entomología	Forense,	Palimnología	Forense,	Patología	Forense,	Química	Forense,	
Toxicología	Forense,	Genética	aplicada	a	las	ciencias	forenses,	Neurociencias	aplicadas	a	la	
práctica	 forense,	Odontología	Forense,	Procesamiento	y	análisis	de	 imágenes,	Animación	
por	 computación;	 Reconstrucción	 eventos	 con	 implicancia	 forenses,	 Otros	 métodos	 y	
técnicas.	La	medicina	 legal	y	el	 futuro.	Los	delitos	postmodernos.	 Informática	y	medicina	
legal.	Perspectivas	de	la	especialidad.		
()	 La	 ley	 de	 Ejercicio		 Legal	 de	 la	 Medicina.	 Ley	 17132:	 Introducción.	 Antecedentes	
normativos.	Ejercicio	Legítimo	del	Profesional	de	la	Medicina.	Actos	médicos.	Ejercicio	de	
la	 medicina	 en	 la	 República	 Argentina.	 Definición	 de	 ejercicio	 de	 la	 medicina	 según	 el	
artículo	2°	de	la	ley	17.132/67	–	definición	y	alcance	de	los	términos.	Autorización	para	el	
ejercicio	 de	 la	 medicina.	 Los	 colaboradores	 –	 Auxiliares	 –	 Paramédicos.	 Praxis	 médica:	
deberes,	obligaciones	y	prohibiciones.	Obligaciones	según	el	artículo	19°	-	análisis	de	cada	
inciso.	 Prohibiciones	 según	 el	 artículo	 20°	 -	 análisis	 de	 cada	 inciso.	 Especialistas	 y	
especialidades	médicas.	 Actividades	 de	 colaboración,	 estado	 actual	 y	 evolución	desde	 la	
vigencia	 de	 la	 ley	 17.132/67.	 Disposiciones	 de	 la	 ley	 sobre	 temas	 específicos:	 secreto	
profesional,	 confección	 de	 certificados,	 aspectos	 relacionados	 con	 el	 consentimiento	
informado,	impedimentos	para	el	ejercicio	profesional,	sanciones.		Modificaciones	de	la	ley	
17132	 desde	 1967	 hasta	 la	 actualidad.	 Trámites	 previos	 al	 ejercicio	 de	 la	 medicina.	
Juramentos,	 sus	 diversas	 fórmulas.	 Matriculación.	 Especialidades:	 certificación	 y	
mantenimiento	 de	 la	 certificación.	 Resoluciones	 del	 Ministerio	 de	 Salud	 1337/2011	 de	
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especialidades	 multiprofesionales	 y	 1814/2015	 de	 especialidades	 médicas.	 Las	
especialidades	necesarias	para	la	actividad	pericial.	Los	Comités	de	Recertificación	–	ANM	
–	AMA	-	CRUM.		Revalidación	y	Convalidación.	
()	 Ejercicio	 Ilegal	 de	 la	 Medicina:	 Introducción.	 Conceptos	 generales.	 Intrusismo.	
Monopolio	 médico.	 Terminología.	 El	 ejercicio	 ilegal	 de	 la	 medicina	 en	 el	 Código	 Penal.	
Delitos	contra	la	Salud	Pública.	Delitos	de	Peligro.	Artículo	208	del	Código	Penal.	Inciso	1°	
“Curanderismo”:	 autor,	 la	 falta	 de	 titulo	 y/o	 autorización,	 límites	 de	 la	 autorización,	
conductas	 típicas,	 concepto	de	 “habitualidad”,	 titulo	 oneroso	o	 gratuito.	 Sustracción	del	
paciente	 del	 debido	 tratamiento.	 Inciso	 2°	 “Charlatanismo:	 autor,	 conducta	 punible,	
“malicia”.	 Inciso	 3°	 “Préstamo	 de	 nombre”:	 sujeto	 activo,	 “acción	 de	 prestanombre”	 o	
suplantación	 de	 identidad.	 Acción	 expresa	 o	 tácita.	 Sanción	 complementaria	 para	
funcionarios	públicos.	Doctrina.	Jurisprudencia.	
()	Secreto	Profesional:	Introducción	y	concepto.	Definición.	Antecedentes	históricos.	Tipos	
de	 secreto	 médico:	 absoluto,	 relativo,	 intermedio.	 Variantes	 del	 secreto	 profesional.	
Problemas	 que	 se	 plantean.	 La	 “Justa	 Causa”.	 Eximición	 de	 guardar	 secreto.	 Encuadre	
jurídico	 del	 secreto	 médico.	 Marco	 normativo	 vigente.	 El	 Código	 Penal	 y	 el	 secreto	
profesional.	 Delito	 de	 violación	 del	 secreto	 profesional.	 Leyes	 especiales	 y	 el	 secreto	
profesional.	El	secreto	médico	y	el	deber	de	denunciar.	Doctrina	Tarasoff.	Plenario	Frías.	El	
secreto	profesional	en	el	Código	Civil	y	Comercial	de	la	Nación.	Enfermedades	de	denuncia	
obligatoria.	 Medicina	 del	 trabajo	 y	 secreto	 médico.	 El	 médico	 como	 testigo,	 como	
denunciante,	como	perito,	y	el	secreto	profesional.	El	falso	testimonio.	Aspectos	éticos	del	
secreto	 médico.	 Secreto	 médico	 en	 contexto	 de	 violencia	 familiar,	 ley	 24417.	 Secreto	
Médico	y	delitos	por	causas	penales	derivadas	del	tráfico	ilegal	de	drogas.	Secreto	médico	
y	 	 SIDA.	 Secreto	 médico	 y	 la	 documentación	médica.	 Jurisprudencia	 relacionada	 con	 el	
secreto	médico.	
()	 La	 Responsabilidad	 Profesional:	 Conceptos	 generales.	 Responsabilidad	 profesional	 del	
médico.	 Antecedentes	 históricos.	 Origen	 médico	 y	 jurídico	 del	 principio	 de	 la	
responsabilidad	médica.	La	responsabilidad	administrativa,	penal	y	civil	del	profesional.	El	
médico	 frente	 a	 los	 problemas	 de	 responsabilidad.	 Responsabilidad	 contractual	 y	
extracontractual.	Responsabilidad	de	medios	y	de	resultados.	Artículo	“Bueres”	del	CCCN.	
Especialidades	 médicas	 y	 la	 responsabilidad.	 Seguro	 de	 responsabilidad	 profesional.	
Prevención	 de	 los	 riesgos	 médico-legales	 pasibles	 de	 generar	 responsabilidad.	 Las	
entidades	médicas	y	su	rol	frente	a	la	responsabilidad	profesional.	Causas	de	las	demandas	
por	 responsabilidad	 profesional	 de	 los	 médicos.	 Elementos	 de	 la	 responsabilidad	
profesional	 del	 médico.	 Aspectos	 penales	 y	 procesales	 en	 la	 malapraxis	 generadora	 de	
responsabilidad.	 Esquema	 de	 defensa	 judicial.	 	 Aspectos	 civiles	 de	 la	 responsabilidad	
profesional.	 El	 daño,	 el	 “acto	 impérito”,	 la	 relación	 de	 causalidad	 y	 el	 o	 los	 factores	 de	
atribución.	 Caso	 fortuito.	 Daño	 resarcible.	 Responsabilidad	 por	 el	 hecho	 de	 terceros,	
derivadas	de	la	intervención	de	cosas.	Aspectos	procesales	en	juicios	por	responsabilidad	
profesional:	cargas	probatorias	dinámicas.			
()	 Certificados	 médicos	 e	 historia	 clínica:	 Documentos	 e	 instrumentos.	 Instrumentos	
médicos.	 Documento	 públicos	 y	 privados.	 Clasificación:	 según	 origen,	 contenido	 y	
finalidad.	 Definición	 de	 certificado	 médico.	 Obligación	 de	 certificar.	 Clasificación:	
Ordinarios	y	Oficiales.	Normas	de	redacción	de	certificados.	Resolución	1539	MSGC/12	del	
2012.	 Certificado	 médico	 falso.	 Historia	 Clínica.	 Definición.	 La	 ley	 26.529/09,	
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reglamentación	y	sus	modificatorias.	Funciones,	usos	y	razón	de	ser	de	la	historia	clínica.	
Valores	de	 la	historia	clínica.	Marco	normativo	que	rige	 la	confección,	gestión	y	depósito	
de	 la	 documentación	 sanitaria.	 Conservación	 de	 la	 historia	 clínica.	 Componentes	 de	 la	
historia	clínica.	Consentimiento	informado:	concepto,	definición,	alcance,	instrumentación.	
Obligatoriedad.	Excepciones	al	Consentimiento.	El	artículo	49	del	Código	Civil	y	Comercial	
de	 la	 Nación.	 Acceso	 a	 la	 historia	 clínica:	 procedimiento,	 obligaciones	 y	 sanciones.	 La	
historia	clínica	en	la	atención	de	la	salud	mental.	La	historia	clínica	informatizada.	Historia	
clínica	 digitalizada.	 Ley	 de	 firma	 digital.	 Firma	 digital.	 Firma	 electrónica.	 Conceptos,	
definiciones,	diferencias.	Validez	legal.	
	

6. Bibliografía:	
-	“Manual	de	Medicina	Legal	y	Deontología	Médica”	de	las	Cátedras	de	Medicina	Legal	de	la	
UBA.	Covelli	J	y	colab.	Edit.	“Grupo	Guia”.	Buenos	Aires.	2da	Edición,	2016.	
-	“Medicina	Legal	y	Deontología	Médica”	de	la	1ra	Cátedra	Medicina	Legal	de	la	UBA.	
Kvitko	Ly	colab.	“Dosyuna	Ediciones	Argentinas”.	Buenos	Aires.	1ra	Edición,	2010.	
-	 “Manual	 de	medicina	 Legal:	 práctica	 forense”.	 Achaval	 A.	 Edit.	 LexisNexisAbeledoPerrot.	
Buenos	Aires.	6ta	edición,	2005.	
-	“Medicina	Legal	y	Toxicología”.	Gisbert	Calabuig	JA.	Edit.	Masson.	Barcelona.	6ta	edición,	
2004.	
-	“Tratado	de	medicina	legal	y	elementos	de	patología	forense”.	Patitó	J.	Edit.	Quorum	S.R.L.	
Buenos	Aires.1ra	edición,	2003.	
-	“Medicina	Legal”.	Bonnet	E.	Edit.	Lopez	Libreros	editores.	Buenos	Aires.	2da	edición,	1980.	
-“Tratado	de	la	Responsabilidad	Civil	en	las	Especialidades	Médicas”.	Garay,	Oscar	y	colab.	1ª	
edición.	2012.	
-	Código	Penal	en	http://www.infoleg.gob.ar/	
-	Código	Civil	y	Comercial	de	la	Nación	en	http://www.infoleg.gob.ar/	
	

7. Actividades:	Clases	de	orientación	participativas,	 con	resolución	de	situaciones	de	orden	
creciente	de	complejidad.	Presentación	de	situaciones	problema	en	ateneos,	con	discusión	
de	aspectos	médico-legales.	Análisis	y	resolución	de	casos.			
		

8. Práctica:	Evaluación	de	historias	 clínicas	desde	 la	perspectiva	médico-legal	 con	posterior	
discusión	 de	 casos.	 Evaluación	 de	 gestión	 de	 la	 documentación	 sanitaria	 en	 los	 ámbitos	
asistenciales.	Análisis	crítico	de	la	información,	registros	y	documentos	en	salud.	Redacción	
de	certificados.	Evaluación	grupal	de	las	leyes	de	mayor	significación	crítica	en	la	cursada	
mediante	análisis	“artículo	por	artículo”	con	aclaración	y	derivaciones.		

	
9. Ámbito:	 Recursos	 humanos.	 Profesionales	 docentes	 de	 la	 cátedra	 o	 invitados	 con	 la	

especialidad		Medicina	Legal.	Abogados	vinculados	con	el	área	de	salud.		
	

10. Evaluación:	 Asistencia	 mínima	 al	 80%	 de	 las	 actividades.	 Observación	 directa	 de	 su	
participación	y	desempeño.	Examen	final	de	evaluación	de	logros	curriculares	


